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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD 
VETERINARIA 

A propuesta de la Jefatura del Ser-r 
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmenie ex
tinguida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa y vulgarmente llamada 
gripe en el ganado bovino del térmi
no municipal de León, y que fue de
clarada oficialmente con fecha de 3 
enero de 1966. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 31 de enero de 1966. 
El Gobernador Civil, 

407 Luis Ámeijide Aguiar 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se dispone que el incremen 
ta de haberes como consecuencia 
del reconocimiento de servicios por 
las Corporaciones Locales a sus 
funcionarios habrá de servir de 
base de cotización a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local durante un míni
mo de cinco años para que pueda 
ser tenido en cuenta en el haber 
regulador. 
El reconocimiento por las Corpora

ciones Locales de servicios prestados 
por sus funcionarios con carácter inte
rino, temporero, eventual o análogo, 
de conformidad con la norma 5.2 de la 

Instrucción número 4, de 2 de abril 
de 1964, reviste indudable importan
cia y transcendencia para la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local, habida cuenta de 
que se viene observando que la mayo
ría de tales reconocimientos se produ
cen a favor de funcionarios cuya jubi
lación es inmediata o muy próxima a 
la fecha del correspondiente acuerdo, 
con la consiguiente repercusión de los 
incrementos de haberes que los reco
nocimientos de esta índole suponen 
en el equilibrio, económico de aquélla. 

A fin de evitar todo posible perjui
cio económico a la Mutualidad y, en 
definitiva, a los propios funcionarios 
asegurados, y atendiendo petición for
mulada por su Dirección Técnica, en 
cumplimiento de acuerdo adoptado por 
el Consejo de Administración en se
sión celebrada el día 12 de noviembre 
del pasado año, esta Dirección Gene
ral, en uso de las facultades que le 
confiere la disposición final segunda 
de los Estatutos de la Mutualidad de 
12 de agosto de 1960, ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° El incremento de haberes moti
vado por la aplicación de la citada 
norma 5.2 de la Instrucción número 4, 
aprobada por Orden de este Ministerio 
de 2 de abril de 1964, habrá de servir 
de base de cotización a la Mutualidad 
durante un mínimo de cinco años, para 
que pueda ser tenido en cuenta en el 
haber regulador, a efectos de fijación 
del importe de las prestaciones bási
cas y capital seguro de vida. 

2. ° Por los Gobernadores civiles se 
ordenará la inserción de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial» de 
las respectivas provincias. 

Madrid, 14 de enero de 1966. - El 
Director general, José Luis Morís. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», del día 27 de 
enero de 1966. 380 

de M m i i i i la proMia 
de leda 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de MAYORISTAS DE 
PRODUCTOS CARNICOS (JAMO
NES), de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empre
sas por las actividades de ventas al 
por mayor, de León, para el período 
de año 1966 y ron la mención de LE-3. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 



HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de ventas mayoristas.. 186,l,a 
Idem de íletes a mayoristas . . . . 186,1,e 
Idem a minoristas 186,l,a 
Compras. . . . . . . 186,l,e 

Arbitrio Provincial 233 
Total. 

11.000.000 
2.000.000 
6.000.000 
7.000.000 

26.000.000 

0,30 0/o 
1,50% 
1.80% 
1,50% 

33.000 
30.000 

108.000 
105.000 

0,10, 0,50,0,60, 0,50 % 
276.000 
92.000 

368.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en trescientas sesenta 
y ocho mil pesetas (368.000 ptas.) 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
ventas. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
n i de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo,se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de julio de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 

Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la . Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de julio de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I.'para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966.— 

P. D.: Félix Ruz Bergamin. 338 
» • • 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a, regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de MAYORISTAS DE 
COLONIALES, de León, con limita
ción a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las actividades de 
ventas a mayoristas y minoristas, para 
el período de año 1966 y con la men
ción de LE-11. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de ventas mayoristas.. 186,1,a 
Arbitrio Provincial 233 

Total 

190.000.000 0,30% 
0,10% 

570.000 
190.000 

760.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en setecientas sesenta 
mil pesetas (760.000 ptas.). 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
ventas. 

Sexto.—El pago de las cuotas - in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 

períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de julio de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im-



posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para él Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de julio de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V.' I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966 — 

P. D.: Félix Ruz Bergamin. . 338 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente : 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de MAYORISTAS DE 
DROGAS, de León, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Impues
to General sobre el Tráfico de las Em
presas por las actividades de ventas, 
para el período de año 1966 y con la 
mención de LE - 4. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes qué figu 
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas mayoristas . . . . . . . 
Arbitrio Provincial.. . . . . . < 

Total.. 

186,1,e 175.000.000 0,30% 
233 0,10% 

525.000 
175.000 

700.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—-La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en setecientas mil pese
tas (700.000 ptas.). 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
ventas. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de s\is obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos*no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre

ceptivos ; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de julio de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi

duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de julio de 
1964. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966.— 

P. D.: Félix Ruz Bergamin. 338 
* * * 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio dé 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: . 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Molinos Maquileros de 
León, con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las actividades de Prestación de 
Servicios para el período del año 1966, 
y con la mención de LE-7. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarlas TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Prestación de servicios 
Arbitrio Provincial 

186,1,6 8.500.000 2,00% 
233 , 0,70% 

170.000 
59.500 

Total. 229.500 



En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en doscientas veinti
nueve mil quinientas pesetas (229.500 
pesetas). 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
ventas. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar - los libros y registros pre
ceptivos ; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo^—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La determinación de las 
cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Qrden de 
28 de julio de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, aparta

do 1), párrafos a), b, c) y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de julio de 
1964. 

Disposición final—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966.— 

P. D.: Félix Ruz Bergamin. 338 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 18 enero 1966: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 

de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Elaborhción y venta al 
por mayor de pastas y dulces, de León, 
con limitación a los hechos imponibles 
por actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para exac
ción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas por las activi
dades de Elaboración y venta al por 
mayor y menor para el período del 
año 1966, y con la mención de LE 8. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas mayoristas 
Idem a minoristas 

Arbitrio Provincial. 

Total . . . . . 

186,1,6 

233 

1.000.000 1,50% 
500.000 1,80% 

15.000 
9.000 

1.500.000 
0,50 y 0,60 % 

24.000 
8.000 

32.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en treinta y dos mil 
pesetas (32.000 pesetas). 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
ventas. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimientos a los días 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne

cesariamente la mención del Convenio. 
Noveno.—La determinación de las 

cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo,se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
28 de julio de 1964. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de- la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma _ 12.a, aparta
do 1), párrafos a), b, c)' y d) de la 
Orden Ministerial de 28 de julio de 
1964. 



Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966.— 

P. D.: Félix Ruz Bergamin. 338 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 18 de enero de 1966. 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes ~de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito PROVINCIAL 
con la Agrupación de FABRICACION 
FUNDAS DE PAJA, de León, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju 
risdicción de su territorio para exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las actividades de 
fabricación fundas de paja, de León, 
para el período de año 1966 y con la 
mención de LE -12. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias TIPO CUOTAS 
TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de ventas a minoristas 186,1,a 

ARBITRIO PROVINCIAL . . . . 233 
Total 

4.750.000 1,80% 85.500,00 

0,60% 28.500,00 
114.000,00 

En las Bases anteriores y Cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, como asimis
mo con Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ciento catorce mil pesetas 
(114.000 ptas.). 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de ventas. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en CUATRO 
PLAZOS, con vencimiento a los días 
15 de marzo, 15" de junio, 15 de sep
tiembre y 15 de diciembre de 1966. . 

SEPTIMO. — La aprobación d e 1 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con
venidos ; ni de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matri
ces u otros documentos librados o 
recibidos, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 

las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de' 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
julio de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1966. 

P. D.: Félix Ruz Bergamin." 338 

Admihistración de Contribución Territorial 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes por el concepto de Rústica 
y Pecuaria en esta provincia, que se 
hallan expuestos al público, para re
clamaciones, en los respectivos Ayun
tamientos y por un plazo de diez días, 
a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio, los documentos 
cobratorios por dicho concepto para el 
año 1966. 

El correspondiente al Ayuntamiento 
de la capital, se halla expuesto durante 
el mismo plazo y a los mismos efectos 
en la Administración de Contribución 
Territorial de esta Delegación de Ha
cienda. 

León, 29 de enero de 1966—El Ad
ministrador de C. Territorial, A. Paz. 

405 

Administración municipal 
Desconociéndose el paradero de los 

mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1966, que a continuación se relacio
nan, alistados por los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, a los 
actos de clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar el próxi
mo día 20 de febrero, bien entendido, 
que de no verificarlo por sí o por per
sona que les represente, serán decla
rados prófugos, parándoles los perjui
cios a que hubiere lugar: 

Barjas 
Francisco Soto Alvarez.hijo de Cons

tantino y Pacita. 
José López Fernández, de Bienve

nido y Pilar. 341 
Sancedo 

Domingo Burgos Carballo, hijo de 
José y María Extensina. 322 

Villa blino 
Boto Zapíco, Mario, hijo de Gerardo 

y Florentina. 
Brugos Beltrán, Juan Manuel, de 

Alonso y Fe. 
Chacón Sal, Luis, de Francisco y 

María. 
Fernández González, Arturo, de José 

y Manuela. 
García Martínez, Marcelino, de Ma

nuel y Ricarda. 
González Alyarez, José Celestino, de 

Blas y Delfina. 
Juárez Montano, Eduardo, de Eduar

do y Benilde. 
López Alvarez, Baldomero, de Lo

renzo y Asunción. 
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Martínez Blanco, Gumersindo, de 
César y Florinda. 

Martínez Villar, Angel, de Angel 
y María. 

Parrilla González, José Luis, de Abe
lardo y Celsa. 

Ramírez de Verger Picado, Angel, 
de Juan y Angela. 

Rois López, Marcelino, de Marcelino 
y Perfecta. 

Villarroel Balbuena, Miguel Angel, 
de X y Arselina. 399 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villamontán de la Valduerna 
Aprobado por esta Junta Vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1966, durante el plazo reglamen
tario permanecerá expuesto al público 
en el domicilio del Sr. Presidente para 
que pueda ser examinado y contra el 
mismo puedan presentarse ias recla
maciones pertinentes. 

Villamontán de la Valduerna, 20 de 
enero de 1966.—El Presidente, Carlos 
Juan. 
246 Núm. 238.-68,25 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Francisco Martínez Martínez, Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de los de León y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número 73 de 1961 y que 
después se harán mención, se ha dic
tado la que, entre otros, contiene los 
siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticuatro de enero de mil nove
cientos sesenta y seis.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas. Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de BANCO CEN
TRAL, S. A. —Sucursal de León—, re
presentado por el Procurador D. Pedro 
Pérez Merino y dirigido por el Letrado 
D. Isidro Zapata, contra D. Antonio 
Amilivia y Zubillaga, mayor de edad, 
casado, Ingeniero de Minas y vecino 
de Salamanca, que por su incompare-
cencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de 79.417,55 pese
tas de principal, intereses y costa; y 
Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento cómo propiedad de D. Antonio 
Amilivia y Zubillaga y con su produc
to pago total al ejecutante BANCO 
CENTRAL, S. A., de las setenta y nue
ve mil cuatrocientas diez y siete pese
tas con cincuenta y cinco céntimos re
clamadas, interés de esa suma a razón 
del 4 por 100 anual desde la presenta

ción de la demanda y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su rebel
día se notificará la sentencia en la for
ma prevista por la Ley. — Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Carlos de la Vega.—Rubricado. — Pu
blicada el mismo día de su fecha.» 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
con el fin de que sirva de notificación 
al demandado ejecutado rebelde, expi
do y firmo el presente en León, a 
veintiséis de enero de mil novecientos 
sesenta y seis.—Francisco Martínez. 
330 Núm. 234.-299,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de La Bañeza 

Don Gregorio Baquero Preciados, acci
dentalmente Juez de Instrucción de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en la pieza separa

da sobre responsabilidad civil dima
nante de la causa por dicho Juzgado 
instruida con el número 79 de 1963, 
por imprudencia temeraria, contra Ma
nuel Capón Piñeiro, vecino de Lugo, 
cumpliendo orden de la Superioridad, 
acordó por resolución de esta fecha 
sacar a pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, por 
término de ocho días, los bienes em
bargados a dicho condenado siguien
tes: 

Camioneta-Tractor, marca Land-Ro-
ver, matrícula de LU-9654, con motor 
Diesel número B-46103093, de cuatro 
cilindros y potencia de 13 H. P., basti
dor o armazón número E-60100385, con 
nueve asientos en total. Valorada en 
ochenta y cinco mil pesetas, por pre
sentar varios desperfectos. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado el día 
veinticinco de febrero de mil novecien
tos sesenta y seis, a las doce de su ma
ñana, previniendo a los licitadores:Que 
para tomar parte en el mismo deberán 
depositar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento por lo menos de la valoración 
del vehículo; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, con la indicada reba
ja, y que dicho remate podrá hacerse a 
condición de poder cederlo a tercero. 
Unida a dicha pieza se encuentra la 
documentación del vehículo y éste de
positado en D. Clemente Camón Pérez, 
en Navia de Suarna, donde podrán ser 
examinados. 

Dado en La Bañeza, a veintisiete de 
enero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Gregorio Baquero Pre
ciados. — El Secretario, Manuel Rodrí
guez. 
378 Núm. 248.-267,75 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Enrique Cintado Padín, hijo 
de Miguel y Encarnación, minero, de 
treinta y un años de edad, de estado 
soltero, vecino que fue de El Ferrol 
del Caudillo, natural de Mahón, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla quince días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de 
faltas número 83 de 1965, por lesio
nes; poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de León se pone el pre
sente en Ponferrada, a veintiuno de 
enero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez Municipal (ilegible).— 
El Secretario (ilegible). 256 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Albadino Costoyo Seijas, hijo de 
María, de. veinticinco años de edad, 
soltero, vecino que fue de San Mi
guel de las Dueñas, natural de Si-
Ueda (Pontevedra), cuyo actual pa
radero se ignora, para que cumpla la 
pena de diez días de arresto que le 
resultan impuestos en juicio de fal
tas número 308 de 1962, por lesiones 
y maltratos; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juz
gado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de León se pone el pre
sente en Ponferrada, a veintiuno de 
enero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez Municipal (ilegible).— 
El Secretario (ilegible). 257 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe
nado Manuel Rodríguez Vidal, hijo 
de Luciano y Eloína, minero, que se 
cree esté por la cuenca minera de 
Laciana, de veinte años de edad, de 
estado soltero, vecino que fue de 
Matarrosa del Sil, natural de Cobas 
de Valdeorras, cuyo actual paradero 
se ignora, para que cumpla cinco 
días de arresto que le resultan im
puestos en juicio de faltas número 
325 de 1965, por lesiones a Juan 
Parrilla; poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de León se pone el pre
sente en Ponferrada, a veintidós de 
enero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez Municipal (ilegible).— 
El Secretario (ilegible). 258 
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